
 

 

 

 

 

                                                  EDICTO. 

Doña Silvia Sánchez Lancho, Notario del Ilustre Colegio de 

Andalucía, con residencia en Algodonales (Cádiz). 

HAGO SABER.  Que se está tramitando en mi Notaría 

sita en la cal le Ronda número 11 de Algodonales Acta de 

Requerimiento para la declaración de herederos abintestato 

de la causante DOÑA MERCEDES MILLÁN CASTILLO, 

nacida en Sevil la,  el día 28/05/1968, y fal lecida el día 

02/11/2025 en estado de soltera, con domici l io en Puerto 

Serrano, a instancias de DON JOSÉ, DON MANUEL, 

DOÑA MARÍA, DON FRANCISCO Y DON JUAN RAMÓN 

MILLÁN CASTILLO, y siendo designados como herederos 

por los requirentes: DON ANTONIO, DON JOSÉ, DON 

MANUEL, DOÑA MARÍA, DON FRANCISCO Y DON JUAN 

RAMÓN MILLÁN CASTILLO a que se les declare únicos y 

universales herederos, por partes iguales, de su hermana, 

DOÑA MERCEDES MILLÁN CASTILLO ,  lo que se pone en 

conocimiento de cualquier persona que pueda verse afectada 

por la presente acta a f in de que, en el p lazo de un mes a 

contar desde la publicación de este anuncio, pueda 

comparecer en la Notaría para alegar lo que est ime oportuno 

en defensa de sus derechos.   

   La Notario- Silvia Sánchez Lancho. 


